
CIRCULAR No. 211/2019 
La Paz, 25 de septiembre de 2019 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
014-19 DE 25/09/2019, QUE DETERMINA EL 
HORARIO DE TRABAJO Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANA 
INTERIOR ORURO, PUNTO DE CONTROL "ÁREA 
TRÁNSITO ADUANERO" Y PUNTO DE CONTROL 
ADUANA ESPECIALIZADA 24/7 INTERIOR 
ORURO, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA 
CITADA RESOLUCIÓN HASTA EL 31/12/20191  
MANTENIENt)O EL HORARIO DE TRABAJO Y 
ATENCIÓN AL PÚBLICO PARA EL PUNTO DE 
CONTROL ADUANA ESPECIALIZADA 24/7 
INTERIOR ORURO - "ÁREA TRÁNSITO 
ADUANERO", DEPENDIENTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR ORURO. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01-
014-19 de 25/09/2019, que Determina el horario de trabajo y  atención al público para la 
Administración Aduana Interior Oruro, Punto de Control "Área Tránsito Aduanero" y 
Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro, a partir de la publicación de la 
citada Resolución hasta el 31/12/2019, manteniendo el horario de trabajo y atención al 
público para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro - "Área 
Tránsito Aduanero", dependiente de la Administración Aduana Interior Oruro. 
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Aduana Nacional 

RESOLUCIÓN N° RAPEO 1 - 0 14 

La Paz,  253E P 2019 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, señalan que son competencias privativas del nivel central del Estado el R6gimen 
Aduanero y el Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y 
las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del 
territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al 
control aduanero. 

Que.el artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y, estructura de alcance nacional, de acuerdo-  a las 

1 

	

	normas y la citada Ley. Señalando además que para el ejercicio de sus funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado medianté Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es 
esencial para el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa 
a través de la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades 
orgánicas. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada 

E 	en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente 
Skm#a

en administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, 
Horario y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, señala que: "En las 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto, el 
horario de trabajo regular, así como el extraordinario, será determinado por el 

D L 	
Presidente Ejecutivo de la AN". Concordante con el inciso d) del precitado artículo que 

Vala 	 señala: "Los días Laborables en la AN son de lunes a viernes, con excepción de feriados 
nacionales o departamentales reconocidos en disposiciones legales en vigencia. Conforme 
a la naturaleza del servicio que presta la AN, su Directorio (para el caso de 

0.AL 	Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior) y Presidencia 

P
Decutiva (para el caso de Gerencias Regionales Administraciones de Aduana Interior,  



Aduana Nacional 

Zona Franca y Aeropuerto), aprobarán los días extraordinarios de trabajo en las 
Administraciones de Aduana y Agencias de Aduana en el Exterior ". (Negrillas añadidas). 

CONSIDERANDO: 

Que a tÑvés de la Comunicación Interna AN-GROGR-UADOR-CI-N° 1344/2019 de 
28/08/2019, complementada con correo electrónico de fecha 05/09/2019, la Gerencia 
Regional Oruro, solicitó a Presidencia Ejecutiva la extensión del horario de trabajo con 
atención al público para la Administración Aduana Interior Oruro de lunes a viernes de 
08 3 O a 18:30, pará la Administración Aduana Interior Oruro - Punto de Control "Área 
Tránsito Aduanero" de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59 y parael Punto de 
Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro de lunes a viernes de 08:30 a 18:30, 
manteniendo el 	vigente para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 ,horario 
Interior Oruro `Área Tránsito Aduaneró" de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59, 
en el marco de las propuestas de mejora continua para alcanzar metas de recaudación y 
reducir tiempos de Despacho Aduanero, a partir de la publicación de la Resolución hasta el 
31/12/2019. 

Pr  Que el Informe Técnico AN-DRHAC N° 0490/2019 de 11/09/2019, emitido por el 
Departamento 	de 	Recursos 	Humanos, 	dependiente 	de 	la 	Gerencia 	Nacional 	de 
Administración y Finanzas, concluye que la determinación de los días y horarios de trabajo 
con atención al público de lunes a viernes de 08:30 a 18:30 para la Administración Aduana 
Interior Oruro, de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59 para la Administración 
Aduana Interior Oruro 	Punto de Control "Área Tránsito Aduanero" y de lunes a viernes 
de 08:30 a 18:30 pará el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro 9 dependiente de la Administración Aduana Interior Oruro, a partir de la publicación de la 
Resolución hasta el 31/12/2019, manteniendo el horario de trabajo y atención al público de 

;.N 	.F. 
lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59 para el Punto de Control Aduana 

a 	- Especializada 24/7 	Interior Oruro - "Área Tránsito Aduanero" dependiente de la 
Administración Aduana Interior Oruro, es procedente y técnicamente viable. 

CONSIDERANDO: 

Que la determinación de los días y horarios de trabajo con atención al público de lunes a 
viernes de 08:30 a 18:30 para la Administración Aduana Interior Oruro, de lunes a domingo 

G 

	

	y feriados de 00:00 a 23:59 para la Administración Aduana Interior Oruro - Punto de 
Control "Área Tránsito Aduanero" y de lunes a viernes de 08:30 a 18:30 para el Punto de 
Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro dependiente de la Administración 

Co ' 

	

	Aduana Interior Oruro, a partir de la publicación de la Resolución que apruebe dicha 
determinación, hasta el 31/12/2019, corresponde sea 'aprobado por Presidencia Ejecutiva de 
la Aduana Nacional, por ser viable, factible y necesario para el buen desempeño de las 

o., 	tareas a realizar por la Administración Aduana Interior Oruro, en observancia de lo 
• regulado por el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) del artículo 12 (Jornada de 
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Aduana Nacional 

Trabajo, Horario y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, que dispone 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional determinará el horario de trabajo en las 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto. 

Que lo anteriormente expuesto es concordante con el inciso d) del artículo 12 del referido 
Reglamento Interno de Personal, que señala que los días laborables en la Aduana Nacional 
son de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales reconocidos 
en' disposiciones legales en vigencia, conforme a la naturaleza del servicio que presta la 
Aduana Nacional, estableciendo que para el caso, de las Administraciones de Aduana 
Interior, Presidencia Ejecutiva aprobará los días extraordinarios de trabajo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-653-
2019 de 18/09/2019, sobre la base de la Comunicación Interna AN-GROGR-UADOR-CI-
N° 1344/2019 de 28/08/2019, complementada con correo electrónico de fecha 05/09/2019, 
de la Gerencia Regional Oruro y el Informe Técnico AN-DRHAC N° 0490/2019 de 
11/09/2019, emitido por el Departamento de Recursos Humanos, concluye que es 
procedente y necesario determinar los días y horarios de trabajo con atención al público de 
lunes a viernes de 08:30 a 18:30 para la Administración Aduana Interior Oruro, de lunes a 
domingo y feriados de 00:00 a 23:59 para la Administración Aduana Interior Oruro - Punto 
de Control "Area Tránsito Aduanero" y de 'lunes a viernes de 08:30 a 18:30 para el Punto 
de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro dependiente de la Administración 
Aduana Interior Oruro, a partir de la publicación de la presente Resolución, hasta el 
31/12/2019, manteniendo el horario de trabajo y atención al público de lunes a domingo y 
feriados de,  00:00 a 23:59 para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior 
Oruro - ."Área Tránsito Aduanero", dependiente de la Administración Aduana Interior 
Oruro; considerando que se enmarca en la normativa legal vigente; en consecuencia, el 

G. 	referido Informe Legal recomienda a Presidencia Ejecutiva apruebe dicha solicitud en el 
marco de lo establecido por el inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 
1990 de 28/07/1999, así como lo determinado en el párrafo segundo del parágrafo II del 
inciso b) e inciso d) del artículo 12, del Reglamento Interno de Personal, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-113 de 29/11/2013, en razón de que la 

kYT 	 misma es necesaria y no contraviene la normativa legal vigente. 

¡f. CONSIDERANDO: 

\.' 	Que la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido por el 
bi. 	inciso h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo 

determinado en el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) e inciso d) del artículo 12, 
del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 

O
F 02-020-13 de 29/11/2013, le corresponde, como Máxima Autoridad Ejecutiva de la Aduana 

Nacional, dictar resoluciones en el ámbito de su competencia para la buena marcha de la 
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Aduana Nacional 

institución, así como determinar el horario de trabajo regular, y el extraordinario en las 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- Determinar el horario de trabajo y atención al público para la Administración 
Aduana Interior Oruro, Punto de Control "Área Tránsito Aduanero" y Punto de Control 
Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro, a partir de la publicación de la presente 
Resolución hasta el 31/12/2019, manteniendo el horario de trabajo y atención al público 
para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Oruro - "Área Tránsito 
Aduanero", dependiente de la Administración Aduana Interior Oruro, conforme el siguiente 
detalle: 

Gerencia Regional Oruro 

LUGAR DE 
OíasOrdínanios Díaupxtraordioarias 

REPARTICION 
ATENCIÓN OlAS 

HORARIO _________ 
DÍAS 

HORARIO 
_________ 

DE A DE A DE A 30 A 

of- Lunes - Viernes 0830 1830 - 

Punto de 
Sábados, 

Control "Área lunes -viernes 00:00 - - 23.59 Domingos y 00.00 - - 23:59 
Transito 

Feriados 
Adua nero' 

Punto de 

Control Aduana 
Administacion 

Especializada lunes - viernes 08:30 - - 1830 - 
Aduana lnrior 

24/7 Interior 
Oruro Oruro 

Punto de 

Control Aduana - 
Especializada Sábados, 

24/7 Interior lunes -oierneo 0000 - - 23:59 Domingos  90:00 - - 23:59 

Oruro "Área Feriados 

Tránsito 

Aduanero 

La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Regional Oruro y la 
Administración Aduana Interior Oruro, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

PE: MAV 
GG: APP 
GNJ: MJGPP/VLCM/fcch 
GNAF: NAMS'CCS 
OR yO 120 19-5 15 
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FECHA: 26/09/019 	 PÁGINA: 5 	 SECCIÓN: J3 

.. 	: RESOLUCIÓNN°RArr- 	 - 	.,• 

La Paz septiembre 5 de 019 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y 5 	1 parágrafo 1 del articulo 298 de la Constitución Política del Estado señalan que saz competencias inzatalea reçonocdoa en disposiciones legales n vigencia, conforme a la naturaleza del servicio que presta la Aduana Nacional, 

privativaa del nivel cenral del Estada el RégirnenAduancro y el Comercio Exterior. li estableciendo que para el caso de las Administraciones de Aduana Interior, Presidencia Ejecutiva aprobará los días extraordinarios 

de trabajo 

Que la Ley N 1990 	1999 Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la. potestad ad ranero y las relaciones janda as 

que se establecen entre 1a ., duana Nacional y lis personas naturales tsjurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercan Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN (NJGC DALA 1 653 2019 de 1 8/0)2019 sobre la base de la 

del territorio adi a 	i 	es anal a 	anuo les aspectos referidos al comercio extedor y al control aduanero. musscación Interna AN GROGR UADOR CI N 114412019 de 28/08/2019 complementada con entren electrónico de fecha 
05/09/2019 de la Gerencia Regional Oruro y el Informe Técnico AN DRIIAC N 0490/2019 de 11109/2019, esmtido por el D pir 

Que el articulo 30 de h Ley N 1990 señala que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana Nacional, con competericia y tmssentu de Recursos Humanos, concluye que es procedente y necesario determinar las dita y horarios dr trabajo con atención al 

estructura de alcance nacio,ial, de acuerda a las 	armas y la citada LCy. Señalando ademas que para el ejercicio de sus funciones, publico 4e lunes a viernes de 08:30 a 18:30 para la Administración Aduana Interior Oruro de lunes a domingo o feriados de 00 (0 

se desconcentimá tenitar 1 acule ea odia isr 	auca aduanera de acuerda a su r glansenta a 23:59 para laAdministración Aduana Interior Oruro - Punto de Control Área Tránsito Aduartero 11y de lunes s viernes de 08 30 
18:30 para el Punto de Control Aduana Pspectaltzda 24 7 Interior Oruro dependiente de laAdmtniotracióu Adasau Interior Oras 

Que cl asts( la :3 del Reglime lo a la Ley General de Aduanas, aprabada mediante Decreto Supremo N 25870 de 11108/2000, apartir de la publicación de la presente Resolución, Isa ti el 3111212019, manteniendo el horario de trabaja y atención al público de 

señala que 1, prestación de servirlos aduaneros es esencial para el desarrolla e'conómico del país y que su d sam lb y observan lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59 pura el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Dci. o 	Aria la a s(o 

 se efectúa u llaves de l Aduana Nacional, am Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 
,. 

 Aduanero",dependiente de la Admuuutrne óa Aduana interior Ocaso considerando que se enmarca en la sara uva 1 gal  
en.consecuencia, el ruferidçi Informe Legal recomienda a Presidencia Ejecutiva apruebe dicha solicitud n el marco 1 la establecido 

Que el arificit lo 30 del e 	la Reglamento señala que la Aduana Nacional, l esta orgartiz 
1 
ada en unidades técnicas, operativas y por el inciso h) del articulo 39 de la Ley General de Aduanas N 1990 de 28/07/1999 así como lo determinado en el párrafo segundo*  

administrativas, debiendo desconcentrarse regtotsslmente en administraciones aduaneras de acuerde a su entrecturu orgánica y del parágrafo II del mesma b) e mesta d) del artículo 12 del Re lamento Interno da Personal aprobado . mediante Resolucion de 

funciona]. DirectorscsN RO 02-020-13 de 29/11/2013 	a razun de que la m sma ea necesariayrio contra ene h no nati u legal vigem,C.  

Que el párrafo segunda del parágrafo IT del metas b) del artieulo 12 (Jornada de Trabajo Horario y Control de Días Laborables) CONSIDERANDO 

del Reglamento Interna de Personal aprobado mediante Resolución de Directoria N RD 02-020-13 de 2911,112031 señala 

que 	Fa lue Çereerias 1 	maulee 4dm nistrurtunea de Aduana Interior, Zo u Franca y Aeropuerto el horario de trabajo Que la Preqidenta Ejecutiva a s de luAdsaaaa Nacional cts el mareo ele lo establecido por el sucios la) del artículo 39 da la Ley Gene-'  

gi las as como elextru id suare seca determinadop90 elPresidente Ejécutivo de la AN",, Concordante con el inciso d) d 1 ral de Aduanas NI 1990 de 28/07/1999 así como lo determinado en el párrafo segundo del parágrafo II del inciso bI e inciso d) del 

p 	lado articulo que s& ala: 	La dias Laborables en ¿u ANa u de lunes u 	ers es cese excepción dejes-sudan uctusieles o 
departamentales  mc st r 1) 	1 disposiciones legales  en vigencia. 	nne 	¡u n 1 	alma del servicio que presta la AS, un 

articulo 12 del Reglamento Interna de Personal aprobI

rarib 

 mediante Resolución de Directoria 11 RO 02-020-13  de 9111I2013 la 

comesponde cama Máxima Autoridad Ejecutiva de 1aanut 	e nal dictar resoluciones ci el ámbito de su competencia para li 

Disectortb (para el caso d Administraciones deAdaasa Frontera yAgencieta deÁd ana e 	1 Exterior) v Presidencia Ejertst e bueati marcha de la institución ,'así coma determqnur el 	de trabajo regular, y el extraordinario ea las Gerencias Regionales,  

(para el casa de Gerencias Regionales, Administraciones d Ad a a ínter 	Zona F a 	u y A 	p 	it ), ¿probarán las 1 ar Administraciones deAduana Interior, Zuna Praaeb y Aeropuerto 

cc!, nrdivario,n de irahaj en lasAdminissraciós.s dedduasay Agencias deAdaana es elExis'riar: (Negrillas añadidas). 	• 
11 	\ 	 . 

POR TANTO:  

CONSIDERANDO.- : • 	 • 	 . , • 

La Presidenta Ejecutiva a..¡. de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y otribu toles contéridas por ley:  

Que a tasIs de la Co aun esuóu Interna AN GRO(JR UADOR CI N 1344/2019 de 28108/2019, complementada  can canco 
electrónico del' eh 050)2019 la Gerencia Regional Oi tro solicitó a Prestdeaci's Ejecutiva l 	t 	t tau del horario de trabajo RESUELVE 

cenatención  sIpuhl ea 'su It AdmsntstruciónAduana Interior Orstra de lunes a 	ternes de 0830 s 1830 para laAdministración  

Aduana Interior Orn o 	Punto de Control Área Tránsito Aduanero" de lunes a domingo y fgriadus de 0000 u 23:59 y para el sI ÚNICO 	Determina¡ el horario de trabaja y atención al publico para la Administración Aduana Interior Omra (anta de Control 

(nota de Control Aduana Especializada 4TO late o Oetire de lunes 't viernes de 0830 a 1830 manteniendo el horario vtte le Área Tránsito Adst nc o y Punta de C strol Adaman Especializada 24/7 Interior Orneo a partir de la publicación de la p ese ite 

para el (nata de Control \ 	unu Especializada 	7 Insano Oruro 	Área Tránsito  Ads une o 	de liases ada ntnto y feriados  Resolución basta el 31/12/2019 manteniendo el horario de trabaja y atención al publica para el Punto de Control Aduana Espe- 

de 

 

0000 i 2359 en bI marco de u, propuestas de mejo u eonttasu para alcanzar metas de eeaadar a y reducir tiempos de cializada 14/7 late ia On o"Área Tránsito Aduau ro 	dependiénte. de la Administración Aduana Interior Oruro, conforme el 

Despacho Aditanera, a partir de la publicación de la Resolución hasta el 31/12/2019. siguiente detalle: 

Que el Iníarete Tremes \ DRIIACN 0490/201 9 de 11/0912019, emitido  por el Departamento de Recursos Htimmas depeis 
diente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, eaaeluyó que la determiaarióurde los días y horarias de trabaja 
con atención al público eL tauco a viernes de 08:300 18:30 para laAdiarieiisteueiórs Aduana Intense Oruro, de lunes a domingo y 

nudos de 0000 u 2359 para la Id rtueu traeuoaAduuaas Interior Oruro - Punto de Control ArcaTroas ro Aduanero" y de ItitieS 
aviamos de 08:30 a 18:210 pa ael Punto d Control Aduana Especializada 24/7 Interior Di aro dependiente d laAdsusn steaela 
Aduana Interior Oruro, a partir de la publicación de la Resolución hasta el 31/12/2019, manteniendo el horario de, trabajo  alón-. 
ción al público delunes u domingo yferiadnu de 00:00 a 23:59 pura el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 InleríorOnt-
ro— "Área Tránsito Aduar ea dependiente de la Adirtinistración Aduana Interior Oruro es procedente y técnicamente viable 

CONSIDERANDO: 	, 

Que ladeterminación de días y hros detrabajo con atención al público delaaes a vienies da 08:30 a 18:30 ~patalaAdini-
nistración Aduana InteriorOruro, de lunes a domingo y feriados 1 00:00 a 23:59 paca la Administración Aduana Interior O si o 

• - Punto de Control 'Área TrússttaAduaneeó" y de lunes a viernes de 08:30 a 18:30 póea el Palito de Control Aduana Eseeiali-
coda 24/7 Interior Oruro dependiente  de IttAdministraciónAduasu Interior Oruro, apartir de la publicaci6n de la Resolución que 

Gerencia Regional Oruro 	- 	 • 	 - 

Días Ordinarios Dins 	la 

rl l tETO tUi L ('A1SDI 	sil 'lCI(sI llORARlO 
- -- - - 

TuoR%rno 
-- 

• 
• • DÍAS OlAS 

00 A Dl 5 150 5 DL A 

• 0/sino 
Lunes - 18:30 - - 	• - • • 

• 
Punto de Con"¡ 1 	Ti 

• u lunes 
' Sihodos, • 

Administración Aduanero 	- viernes 
5500 2359 

• • 

Domingos 
lerAs 

0000 23:59 

Adsonolaleiiar 
om,o Punto de Control Ad un Especializad 

-,----- 
truias 
- 

0835 

- - - 

1830 

-------- - - - - 

247 Interior Oruro vie~mel 

• • Ponto de Control Adsosu Especializada 
24)7 Interior Oruro "Área Tránsito e 

00:00 . 
• 

23:59 
Sábados, • 

Domingos" 
• 

000)) 
• • 

2359 
Aduanero" • 	 • 	• 

- y Venidas • j -• - 

apruebe dicha determinación, borla el 31/1212019,  correspcunde seo aprobada par Presidencia hjciutiva de lo Aduana Nacional, 
por ser viable, factible y nece sirio para el buen uiasenpena de las tareas a realizar por la Administración Aduana Inreripr Oruro, La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Regiunsl Orare y lo Admreisteaciónu Aduauu Interior Oruro, que- 

en observancia de lo regulado par el párrafo segundo del par/grato II del inciso b) del anrueula 12 (Junuoda de Trabajo, Horario clan encargadas de la ejecución y cumplimiento de lapresente Resolución. 	 - 

y Control d' Días Laborables); del Reglamento insIeran de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N' RD 02- 
5't5 13 de 29/1112013, que dispone que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional determinará el horario de trabajo en las R gust ese comuníquese y e npllse 	 1 ) 
Gerencias Regionales, Administraciones de Aduana lolcenor, Zona Criaren y Aeropuerto. 

ca dIP 	 - 	 - - 

Q loa 	e cnt 	ro 	rl 	 o di del n 1 12 del referido Reglamento Interno tel e a al q  

señala que las dais laborables en la Aduana Nacional son de lunes O viernes, eau excepción de feriados nacionales sr departa- ,siro is-suai 	 ' 

ca ceonlAsu 	 / 
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